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Qo:J=.~~ 0000 ~;' 040-98-ADMlJPL-SJL de 17 de
n~ ; 2 :99.8, el .Administrador del Módulo de los
J~ ¡¡¡e ?az de San Juan de Lurigancho. hace de
~en¡o del Jefe de. Personal de la Corte Superior de
Jusüc:ic. de ::..ima que. el referido servidor, no se reincorpora
a su reI!mJ laboral:

Q!lf!. ¿ei análisis del expediente se tiene que la Presi-
denta ce la Comisión Permanente de Procesos Adminis-
trativos ~plinarios tomó conocimiento de la presunta
falta disciulinaria el 7 de diciembre de 1998 v remitió los
actuados 31 Jefe de la Oficina de Inspectoría- General del
Poder Judicial. el 7 Je abril de 1999. iniciándose la investi-
gación en dicha dep~dencia el27 de octubre de 1999. para
luego elevar el InIorme Interno N" 003-2000-PJ-SE-OIGI
uQI de 23 de marzo del 2000, después de un lapso de 15
meses de que la Comisión Permanente de Procedimientos
Administrativos Disciplinarios tomó conocimiento y cuando
el ;¡hzo prE'srriptorio había transcurrido: .

Que. conforme se aprecia de las múltiples ejecutorias
expedidas por el Tribunal Constitucional de la República y
de la interpretación del plazo de prescripción que este
organismo emite, se colige que para la apertura de procedi-
miento administrativo disciplinario el plazo es inexorable-
mente de un año de conocida la falta de conformidad con lo
establecido por el Artículo 1730 del Reglamento de la Ley de
Bases de la Carrera Adnúnistrativa. aprobado por Decreto
Supremo N° 005-90-PCM, por consiguiente en el presente
caso. al haber sido el plazo mayor de un (1) año desde la fecha
en que la autoridad competente tuvo conocimiento de la
falta, corresponde declarar prescrita la acción;

Que. por mandato expreso contenido en la Constitución
Política del Estado en Derecho Laboral. debe resolverse
considerando lo que más favorable al trabajador, por lo que
siendo así y considerando además que a la fecha no se ha
emitido ninguna resolución que instaure proceso adminis-
trativo disciplinario al ex servidor, y aun cuando así se
hiciera ya no seria posible procesarlo, puesto que ha trans-
currido en exceso el plazo legal para dicho trámite, por
cuanto el caso ha prescrito;

Estando a lo precedentemente e..'tpuesto y no siendo
posible sancionar ya al investigado en referencia. es necesa-
rio declarar la prescripción de lo actuado en aplicación del
Principio Constitucional ya enunciado, por estas considera-
ciones de conformidad con lo establecido por el Artículo 173"
del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Adminis-
trativa. aprobado por Decreto Supremo N" 005.90-PCM; y en
uso de las facultades conferidas por laLey N" 26546, modifica-.
das y ampliadas por las Leyes N"s. 26623. 26695 Y27009; y
las Resoluciones Administrativas N°s. 018-CME-PJ, 032-
CME-PJ y 029-99-SE-TP-C'\<IE-PJ;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DECLARAR PRESCRITA la acción
administrativa para instaurar proceso administrativo disci-
plinario al ex servidor RENAN RICHARD RIOS IBARRA,
Técnico Judicial I (ex Secretario Judicial del Segundo Juzga-
do de paz Letrado de San Juan de Lurigancho), NiveISTC, de
la Corte Superior de Justicia de Lima; en aplicación a lo
dispuesto por el Artículo 173° del Decreto Supremo N" 005-90-
PC:Vl: archivándose definitivamente los actuados.

Artículo Segundo.- REMITIR copias autenticadas de
la presente Resolución al Supervisor de Personal de la
Gerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia
General del Poder Judicial. Oficina de Inspectoría General,
Comisión Pennanente de Procesos Administrativos Disci-
plinarios del Poder Judicial y al interesado para los fines
pertinentes.

Regístrese. comuníquese y publíquese.

DAVID PEZúA VIVANCO
Titular del Pliego del Poder Judicial
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DesignanJefedeImagendelaSecreta-
ría Ejecutivadel PoderJudicial

RESOWCIóN ADMINISTRATIVA DEL TITULAR
DEL PLIEGO DEL PODER JUDICIAL

N" 343-SE-TP-CME-PJ

~ :a de octUbre de 2000

Pág. 193973

Que.. mediante Resolución Administrativa del TItular
del Pliego N" 303-SE-TP-CME-PJ. se dejó sin efecto la
designación del señor doctor Julio Benjamín Rodriguez
Rosas. en el cargo de confianza de Jefe de Imagen Institucio-
nal de la Gerencia General del Poder Judicial y Jefe de
Imagen de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva
del Poder Judicial;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 26546.
modificadas y ampliadas por las Leyes N"s. 26623, 26695 y
27009. y las Resoluciones Administrativas N"s. Ol8--CME-PJ.
032-C¡"'1E-PJ y 029-99-SE-TP-CME-PJ;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR. en vía de regulari-
zación, a partir del 19.de setiembre del 2000, al señor
Ai'iDIOLO ZEVALLOS NIVIN. en el cargo de confianza de
Jefe de Imagen de la Secretaria Ejecutiva del Poder Judicial.
con retención de su cargo de Coordinador de Prensa de la
Oficina de Imagen Institucional de la Gerencia Genera 1del
Poder Judicial.

Artículo Segundo.- Transcribir la presente Resolución
a las instancias adnúnistrativas correspondientes.

Regístrese. comuníquese y publíquese.

DAVID PEZÚA VIV ANCO
Titular del Pliego del Poder Judicial'
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL TITULAR
DEL PLIEGO DEL PODER JUDICIAL

N" 346-SE-TP-CME-P.j

Lima. 13 de octubre de 2000

VISTO:

El Oficio N" 1555-2000-AMAGIDG de fecha 11 de octubre
del 2000, de la Dirección General de la Academia de la
Magistratura, que eleva para aprobación el proyecto :le
Reglamento del Concurso Público de Méritos para la Admi-
sión al Cuarto Curso del Programa de Fonnación de Aspi-
rantes a la Magistratura de la AMA.G;

CONSIDERANDO:

Que. mediante la Resolución Directoral N" 113-2000-
AJvIAGIDG de fecha 8 de setiembre del presente año, se
realizó la Convocatoria al Concurso Público de Méritos para
el Cuarto Curso del Programa de Formación de Aspirantes
a Magistrados del Poder Judicial y Ministerio Público, en los
cargos de Jueces de Paz Letrados, Jueces Especializados o
Mixtos. Fiscales Provinciales y Fiscales Adjuntos Provincia-
les de todos los Distritos Judiciales de la República;

Que. las inscripciones y recepción de expedientes para la
participación en el proceso de admisión de esta nueva
Convocatoria. se realizó del 4 al 7 de octubre del 2000. por lo
que resulta necesario aprobar el "Reglamento del Concurso
Público de Méritos para la Admisión al Cuarto Curso del
Programa de Formación de Aspirantes de la Academia de la
Magistratura";

Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley
Orgánica de la Academia de la Magistratura N" 26335; la
Sexta Disposición Transitoria. Complementaria y Final de
la Ley N" 26623; el Estatuto de la Academia de la Magistra-
tura aprobado por Resolución N" O1-941AMAG-CD , y el
Reglamento del PROFA aprobado por Resolución N" 014-99-
CRG-AMAG;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar el Reglamento del Concurso
Público de Méritos para la Admisión al Cuartn Curso del
Programa de Formación de Aspirantes de la Academia de la
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¡tura, compuesto por cuatro Títulos, 13 articulos y

Josiciones finales y transitorias; el mismo que forma
d1tegrante de la presente Resolución.

.legístrese, publíquese y cúmplase.

DAVID PEZÚA VIVA.J.'4CO
Titular del Pliego del Poder Judicial

REGLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO
DE MÉRITOS PARA LA ADMISIÓN AL
CUARTO CURSO DEL PROGRA1>IA DE

FOR...'\f.ACION DE ASPIRANTES
DE LA ACADEMIA DE LA

MAGISTRATURA
~

TÍTULo 1

DISPOSICIONES GE.."ffiRALES

~ Artículo 1°.- Cont(,nido y Alcance
El presente Reglamenw establece las normas generales del

concurso público de méritos para la admisión al Programa de
Fonnación de Aspirantes a jueces del Poder Judicial y fiscales
del MID.isterio Público de la Academia de la 1-1agistratura.

Artículo 2°.- Base Legal
El presente Reglamento tiene como base legal el_-\rtículo

20literal aJ; y, Artículo 110literales a) y bJ de la Ley Orgánica
de la Academia de la Magistratura N° 26335. El Artículo 70 .

literal a); y lu1;ículo 310 del Estatuto de la Academia aproba-
Ido por Resolución }T° 01-94/A.MAG-CD.

Artículo 3°.- Proceso de Ad~isión l
'

El proceso de admisión al Programa de Formación de
Aspirantes -PROFA. está integrado por dos (2) etapas:

a) Primera etapa: Examen escrito de conocimientos.
b) Segunda etapa: Evaluación de los antecedentes pro-

fesionales y académicos.

Artículo 4°.- Comisión de Evaluación
La Comisión de Evaluación se encarga de la evaluación

de los antecedentes profesionales y académicos de los postu-
lantes. Es creada específicamente para dicho fm y ejecuta su
accionar en las sedes de la Academia de la. Magistratura.

Se pueden crear más de una Comisión de Evaluación.
Cada Comisión está integrada por tres funcionarios desig-
nados mediante Resolución por el Director General de la
Academia de la Magistratura. con indicación del funcionario
que la presidirá.

La Comisión Evaluadora designará a un Secretario en-
tre sus integrantes. quien será responsable de la elaboración
del acta de notas de cada sesión.

TÍTULOIl

E..XAMEN ESCRITO DE CONOCIMIENTOS

Artículo 5°.- Objeto del examen escrito de conoci-
mientos

El examen escrifo de conocimientos se realiza en un solo
acto y, tiene por objeto evaluar el razonamiento lógico y
verbal, así como el razonamiento jurídico en materia consti- .
tucional; penal y procesal penal y, en materia civil y procesal

I

civil. Se efectúa en forma objetiva a través de preguntas de
opción múltiple. Los postulantes podrán hacer uso en este
acto, .como material de apoyo, la Constitución Política del
Estado y los códigos que correspondan a las máterias jurídi-
cas antes señaladas.

.....

Artículo 6"-- Nota del examen escrito
La nota aprobatoria mínima para el examen escritO de

conocimientos es de once (11.00) puntos en la escala vigesi-
mal. No es,.aplicable el redondeo de las cifras decimales a la
cifra superior inmediata, de los calificativos obtenidos.

La nota del examen escrito tiene un valor equivalente al
60% de la nota final del proceso de admisión.

--"'"

TÍTULo ID

EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES
PROFESIONALES Y ACADÉMICOS

---'

Artículo r.. Postulantes sujetos a evaluación de
108 antecedentes profesionales y académicos

Los postulantes que hayan obtenido una nota aprobato-
ria mínima de once (11.00) dentro de la escala vigesimal en

el examen escrito de. conocimientos. paruci¡::z.."""2S= ~
segunda etapa destinada a la evaluación ae ios "'""~~
profesionales y académicos. Para este efecto. la -~--= =
la Magistratura publicará la relación de los ~. ~~c
aptos para esta etapa.

l

. Artículo 8".- Entrevista personal
La evaluación de los antecedentes profesionales :- 3caG=-
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Artículo 11°.- Criterios de calificación
La Comisión al momentO de calificar a ]os postuJantes

tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) Cultura general y jurídica acorde a la realidad social
del país.

bJ Experiencia profesional.
cl Condiciones éticas.
d) Vocación, compromiso y visión del servicio de justicia.

. . eJ Condiciones de personalidad apropiada para la fun-
Clan. .

f) Otras que estime pertinentes.

Artículo 12°.- Nota de la evaluación de los antece-
dentes profesionales y académicos

La nota aprobatoria mínima de la etapa de evaluación de
los antecedentes profesionales y académicos,.-es de doce
(12.00) puntos .en la escala vigesimal. En ningún caso es
aplicable el redondeo de las cifras decimales a la cifra

I superior inmediam, de la calificación obtenida.
I La calificación final de la entrevista personal, se obten-

drá pro mediando las calificaciones parciales emitidas por
cada uno de los miembros de la Comisión. La nota final de la
evaluación de los antecedentes profesionales y académicos
será publicada por la Academia de la Magistratura.

La nota de la evaluación de los antecedentes profesiona-
les y académicos tiene un valor equivalente al40C'c.de la nota
final del proceso de admisión.

TÍTL"'LO IV

RESULTADO FINAL DEL CONCURSO

Artículo 13°.- Determinación de la :--Iota Final
La nota aprobatoria mínima del Concurso Público de

Méritos para la admisión al Programa de Formación de
Aspirantes a jueces del Poder Judicial y fiscales del :v1inis-
terio Público de la Academia de la Magistratura es de once
(11) puntos en la escala vigesimal. Dicha nota final se
obtiene del promedio de las calificaciones obtenidas en la
primera etapa: examen escrito (cuyo peso académico es de
60%); y, en la segunda etapa: evaluación de antecedentes
profesionales y académicos (cuyo peso académico es de 40%),

En ningún caso es aplicable el redondeo de las cifras
decimales a la cifra superior inmediata, de los calificativos
obtenidos. Para ser admitidos en el Programa de Formación
de Aspirantes es necesario que' el postulante haya obtenido
la nota final aprobatoria mínima de once (11), antes señala-
da, así como una de las vacantes establecidas por la Acade-
mia de la Magistratura. Las vacantes serán ocupadas por
estricto orden de mérito alcanzado por el postulante en la
calificación final de las dos etapas del proceso de admisión.




